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Mmimsíratite proiiniilal 
E i w . iptacíia Prsvíiuliil 

Orden del día para la sesión del 29. 
del corrí nte, a las diez y media de 
lá mañana, en primera convocatoria 
y a las once en segunda. 
1. Actas sesión ordinaria y extra

ordinaria de 24 de Noviembre. 
2. Baiance de las operaciones de 

contabilidad Noviembre. 
3. Dis t r ibución de fondos Enero. 
4. Puesta en vigor Ordenanza re

cargo 10 por 100 arbitrios y tasas 
provinciales. f 

5. Propuesta gratificación, extra
ordinaria mús icos excedentes Banda 
provincial . 

6. Solicitud Ayuntajpiiento B o ñ a r 
anticipo reintegrable cons t rucc ión 
Casa-Cuartel de la Guardia Civ i l . 

7. Idem subvenc ión cons t rucc ión 
templo de la Merced en Madr id . 

8. Movimiento acogidos Estable-
cimientos benéficos Noviembre. 

9. Expediente D. Restituto Gago, 
reintegro estancias demente Mariano 
Gago. 

10. C o m u n i c a c i ó n Dirección Ge
neral Sanidad, solicitando informe 
inc lus ión Beneficencia provincial 
Médicos Establecimientos concerta
dos. 

11. Solicitud aumento estancias 
Asilo Ancianos Desamparados León . 

12. Idem ídem ídem Astorga. 
13. Idem ídem Sanatorio Ps iquiá

trico San Juan de Di«s de Palencia. 
14. N ó m i n a Plus Cargas Famil ia

res obreros caminos vecinales. 

15. Revisión expedienle jub i la 
ción D. T o m á s Aqas, D. Honorato 
Gutiérrez y D. Matías Alvarez. 

16 Certificados Instituto Estudios 
A d m ó n . Local, curso perfecciona
miento D, Luis de la Viña . 

17. Solicitud idem licencia asun-, 
tos propios. 

18. Idem ídem excedencia vo
luntaria no mayor de un a ñ o . 

I 19. Idem D. Cir íaco Juan Loren
zo, Ayudante de Caja de la Corpora
ción de que le sea reconocido dere
cho percibo quinquenios. 

i 20. Expediente pens ión D.8 En
ca rnac ión Rodríguez González, v iu
da ex funcionario provincial . 

i 21. Propuesta Tr ibuna l oposicio-
( nes plaza Inspector Arbitr ios y ExaC-
¡ ciones provinciales. 
j 22. Informe Junta Fpmento Pe
cuario Santa Colomba -Somoza y 
oficio Ayuntamiento, sobre b a ñ o aa-
tiparasitario. • 

23. Informe propuesta sobre el 
Monte de San Isidro, 

24. Propuesta sobre iriapresión 
del estudio de D. José Egujagaray, 
sobre el Hospicio de León . 

25. Idem dis t r ibuc ión subveác ióu 
r epa rac ión templos. 

26. Proyecto replanteo definitivo 
trozo 2.G, camino vecinal Castrocon 
trigo a Truchas. 
N 27. Plan conservac ión ' caminos 
vecinales 1951. 

28. Acta recepción parcial y defi
ni t iva iCon el contratista del camino 
vecinal de Rabanal del Camino al 
Ganso. 

29. L iqu idac ión obras acondicio
namiento travesía León, camino ve
cinal Carbajal de la Legua. 

30, Propuesta ad jud téac ión obras 
puente sobfe el río Tuerto en Santa 

¡ María de la Isla, -
' 31. Idem imposibi l idad subven

c ión ferrocarril Castilla, 
r 32. Fallecimiento señora madre 
(q, e. p. d.) del Diputado Sr. Seoánez. 

33. Seña lamien to de sesión, 
34. Ruegos y preguntas. 
León, 26 de Diciembre 'de 1950.— 

E l Presidente, R a m ó n Cañas . 

elitora É Iris PíMísi 
i 

ANUNCIO O F I C I A L 
Se anuncia por el presente concur

so públ ico de (iestajo para la ejecu-r 
ción dé las obras de Repa rac ión y 
riego superficial con a lqu i t r án , en 
los k i lómetros 8 a l 23 de de la Carre
tera de Cistierna a Palanquinos, por 
destajos sucesivos dé 200JOO,00 pese
tas, hasta su importe de ejecución par 
Admin i s t r ac ión que es de 682.255,00 
pesetas. 

Se admiten proposiciones en esta 
Jefatura, donde se halla expuesto al 
públ ico el proyecto, hasta las trece 
(13^ horas de los diez (10) d ías h á b i 
les siguientes a la fecha de publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Las proposiciones se a jus ta rán al 
modelo adjunto extendidas en papel 
sellado de la clase 6.a (4,50 pesetas) 
m á s los r e c a r g o s autorizados, 
debiendo presentarse en pliego ce
rrado, en cuya portada se consigna
rá que^ la l ici tación corresponde a 



este concurso, enunciando al propio 
tiempo la obra de que se trata. 

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá presentarse con cada 
pliego el oportuno resguardo just i f i 
cativo de haber constituido la Canti
dad de trece m i l seiscientas cincuen
ta (13.650,00) ptas., ga ran t í a que se 
requiere para tomar parte en la l i c i 
tac ión , en la P a g a d u r í a de esta Jefa
tura, o en efectos de la Deuda Púb l i 
ca al tipo que les está asignado por 
las disposiciones vigentes, acompa
ñ a n d o , en el ú l t imo caso, la póliza 
de adqu i s i c ión de los valores. 

A la p ropos ic ión se a c o m p a ñ a 
r á n debidamente legalizados cuando 
proceda: 

1.° Documentos que acrediten su 
personalidad, 

2,° T r a t á n d o s e de Empresas, 
C o m p a ñ í a s o Sociedades, a d e m á s de 
la cert if icación relativa a incompa
tibilidades que determina el Real 
Decreto de 24 de Diciembre de 1926, 
documentos que justifiquen su exis
tencia legal para celebrar el contra
to y los que autoricen al firmante 
de la propos ic ión para actuar en 
nombre de aquél la debiendo estar 
legitimadas las firmas de las certifi
caciones correspondientes. 

Si concurre alguna Ent idad Ex
tranjera, debe a c o m p a ñ a r certifica
c ión de la legalidad de la documen
tac ión que presente, referente a su 
personalidad, expedida bien por el 
Cónsul de E s p a ñ a en la Nac ión de 
origen o bien por el Cónsul de esa 
Nac ión en E s p a ñ a . 

3. ° Jus t i f icación de hallarse al 
corriente en eí pago de todas las 
cuotas por atenciones sociales exigi
das en las disposiciones vigentes. 

4. ° Cuantos documentos se re
quieran en el Pliego de Condiciones 
Particulares y E c o n ó m i c a s . 

La apertura de pliegos se ve
r i f icará al día h á b i l siguiente al fi
nal de p resen tac ión de proposicio
nes, en esta Jefatura y ante Notario 
dando comienzo el acto a las doce 
(12) horas y por el orden de presen
tac ión. 

León, 22 de Diciembre de 1950.—-
E l Ingeniero Jefe, (ilegible). 

Modelo do proposición 
Don . . , vecino de , pro

vincia de . . . . , con residencia en 
. . . , , calle de . . , n ú m . 

enterado del anuncio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia 
de León , del día . . . . de . . . . de , . , 
y de las condiciones y requisitos que 
se exigen ^ara la ad jud icac ión en 
concurso púb l ico de destajo de las 
obras de se compromete 
a tomar a su cargo la ejecución de 
las mismas, con sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones 
con la baja del . . . (en letra) 
por m i l , sobre el prespuesto de Ad
min i s t r ac ión del proyecto. 

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones m í n i m a s que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los tipos fijados por los 
Organismos" competentes. 

(Fecha y firma del proponente) 
4362 N ú m . 1045.-163,50 ptas. 

Solicitudes de servicios públicos de 
transportes por carretera 

INFORMACION PUBLICA 
' Habiendo sido solicitada la conce-
1 s ióa para el establecimiento de un 
servicio regular mixto de transporte 

¡ por carretera entre Astorga, Benavi-
1 des dé Orbigo, Sueros de Cepeda, La 
Bañeza , Santa Colomba y Luc i l lo en 

¡ fcumplimiento dé lo dispuesto « n el 
a r t í cu lo 11 del Reglamento de 9 de 
Diciembre de 1949 (Boletín Oficial 
del Estado del 12 de Enero de 1950), 
s é abre in fo rmac ión púb l i ca para 
que, durante un plazo que termina
rá a los treinta d ías hábi les , conta
dos a partir de la pub l i cac ión de 

I este anuncio en el BOLETÍN OFICAIL 
| de la provincia, puedan las entida-
i des y los particulares interesados, 
i previo examen del Proyecto en !a 
| Jefatura de Obras Púb l i cas durante 
i las horas de oficina, presentar ante 
ésta cuantas observaciones estimen 
.pertinentes acerca de la necesidad 
del servicio y su clasificación a los 
fines de dicho Reglamento, y, del de 
Coord inac ión condiciones en que se 
proyecta su explotac ión y tarifas. 

Durante el mismo plazo, las enti
dades y particulares, distintos del 
peticionario, que se consideren con 
derecho de tanteo o entiendan que 
se trata de ung pro longac ión o h i -
juela del que tengan establecido, 
h a r á n constar ante la Jefatura de 
Obras P ú b l i c a s el fundamento de 
su derecho y el propós i to de ejer
citarlo. 

Se convoca expresamente a esta 
in fo rmac ión púb l i ca a la Excelent í 
sima Dipu tac ión proxincial; al Sin
dicato Provincial de Transportes y 
Comunicaciones; a los Ayuntamien 
tos de Astorga, Villaobispo de Otero, 
Vi l lamej i l , San Justo de la Vega, V i -
llarejo de Orbigo, Hospital de Orbi
go, Benavides de Orbigo, Castrillo 
de los Polvazares, Santa Colomba de 
Sonioza. Luc i l lo , Valderrey, Riego 
de la Vega, Palacios de la Valduer-
ria y La Bañeza; a D. Samuel Carre 
ra García, concesionario del servicio 
regular entre Villameca y Astorga; 
a D. Martiniano F e r n á n d e z F e r n á n 
dez, t i tular del existente entre Raba 
nal del Camino y Astorga; a don 
Bernardino Ramos Hernández , con
cesionario del servicio púb l ico entre 
La Bañeza , Astorga y Benavente; a 
la Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españo les , concesionaria de la l ínea 

de viajeros entre Villafranca del 
Bierzo y León, y a la empresa Fer
nández San Mart ín , t i tular del ser
vicio entre Villanueva de Carrizo v 
Astorga, J 

León, 14tie Diciembre de 1950.-E1 
Ingeniero Jefe, (ilegible). 
4266 N ú m . 1013,-106,50 ptas. 

Coniederaciin Hidrográfica dei Duero 
A N U N C I O 

E l Presidente de la Comunidad de 
Regantes de «Los Lavaderos», del 
pueblo de Robles de Torio, Ayun
tamiento de Matallana de Torio 
(León), cuyas Ordenanzas y Regla
mentos por que se rije fueron apro
bados por O. M. de 2 de Jul io de 
1931, solicita del I l tmo. Sr. Ingenie
ro Director de esta Confederación la 
inscr ipc ión de un aprovechamiento 
de aguas derivadas del r ío Torio , en 
los Registros de Aprovechamientos 
de Aguas P ú b l i c a s de la Cuenca, 
cuyas caracter ís t icas^son las siguien
tes: 

Nombre del usuario.—Comunidad 
de Regantes «Los Lavaderos» , de Ro
bles de Tor io . 

(Corriente de donde se deriva el 
agua —Río Tor io . 

T é r m i n o munic ipa l donde radica 
la toma, —Matallana de Torio (León). 

Volumen ; d e agua utilizado. — 
145 litros por segundo 

Objeto del aprovechamiento.-Rie-
go de 200 Has, aproximadamente. 

Tí tu lo en que se funda el derecho 
del usuario —Prescr ipción por uso 
continuo durante m á s de veinte 
años , acreditado mediante Informa
ción Posesoria, 

Lo que se hsce púb l i co en cum
plimiento dé lo dispuesto en el ar
t iculo 3.°, del Real Decreto Ley de 7 
Enero de 1927, a fin de que en el pla
zo de veinte d í a s naturales a contar 
de la pub l i cac ión de este anuncio, 
puedan presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes los que se 
consideren perjudicados con lo soli
citado, ya sean particulares o Corpo
raciones ante esta Confederación Hi 
drográfica del Duero, Muro, 5, en Va-
l ladol id , durante las horas hábiles 
de oficina, hac i éndose constar que 
no t e n d r á n fuerza n i valor alguno 
las que se presenten fuera de plazo 
o no estén reintegradas conforme 
dispone la vigente Ley del T i l l l ^ r ^ 

Valladolid, 7 de Diciembre de 19^-
— E l Ingeniero Director adjunto, L u 
crecio Ruiz-Valdepeñas . 
4170 N ú m . 1041.-81.00 pía 



ilnfflstriaii OBiicipai 
Ayuntamiento de 

San Justo de la Vega 
Transcurrido con exceso el plazo 

de quince d ías concedido a los con
tribuyentes por Rúst ica y Pecuarja 
para que compareciesen ante esta 
Junta Pericial a esclarecer su rique
za, sin que algunos lo l i ayan efec 
tuado, se concede un ú l t imo plazo 
de ocho d ías para que comparezcan, 
pudiehdo los forasteros nombrar Tre-
pr.esentante que lo haga en su nom
bre, adv i r t i éndose que transcurrida 
esta p rór roga , a los .que dejen de 
comparecer, se Jes as ignará de oficio 
y sin derecho a r ec l amac ión , la r i -
(pieza que les corresponda, previo 
reconocimiento de sus fincas sobre 
el terjeno, ca rgándo les todos los 
gastos que se originen. 

San Justo de la Vega, 16 de D i 
ciembre de 1 ,950. — E l Alcalde, 
R. Fuertes- 4325 

Junta de Partido de Astorga 
La Junta de Partido de Astorga, 

« n sesión celebrada el día 12 del co
rriente, a c o r d ó aprobar el presu
puesto ordinario de la misma que 
ha de regir para el p r ó x i m o ejerci
cio de 1951, y que se expone al pú 
blico durante el plazo de quince 
días háb i l e s en la Secretar ía del 
Ayuntamiento de Astorga , previo 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y tab lón de edictos de la 
Casa Consistorial de esta ciudad, 
para que se puedan formular las re 
clamaciones que se crean conve 
nientes contra el mismo en el referí 
do plazo, por las personas o entida
des interesadas ante el í lmo . 8r, De
legado de Hacienda de la provincia, 
por conducto "de esta Junta. 

Astorga, 19 de Diciembre de 1950. 
El Alcaide Presidente de la Junta, 
Paulino Alonso, 4327 

Junta de Mancomunidad de Ayunta
mientos del Juzgado Comarcal 

de Astorga N 
Aprobado por la expresada Juqta 

de Mancomunidad de Ayuntamien
tos del Juzgado Comarcal de Astor
ga el presupuesto ordinario de la 
misma que ha de regir para el próxi
mo ejercicio de 1951, en sesión de 12 
del corriente, se aco rdó exponer al 
púb l i co durante el plazo de quince 
días hábi les en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento de Astorga, previo 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y tab lón de edictos de la 

Casa Consistoriar de esta ciudad, 
para que se puedan formular las re
clamaciones que se crean conve 
niente en el referido plazo, por las 
personas y entidades interesadas, 
ante el l i m o . .Sr. Delegado de Ha
cienda de la provincia, por conduc
to de esta Junta. 

Astorga, 19 de Diciembre de 1950. 
El Alcalde Presidente de la Junta, 
Paulino Alonso. 4327 

La Mat r ícu la Industrial y de Co
mercio, confeccionada por los Ayun
tamientos que a con t i nuac ión se re
lacionan para el ejercicio de 1951, 
estará de manifiesto al púb l i co , en 
la respectiva, Secretar ía municipal , 
a los efectos de oír reclamaciones, 
por el tiempo reglamentario, 

Molinaseca v 4259 
Cimanes de la Vega 4269 
Quintana y Congosto 4284 
Vil lamegil 4303 
Joara ^ 4322 

. Vega de Valcarce 4339 
Sariegos 4349 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, el Presu
puesto Munic ipal Ordinar io para 
el ejercicio, de 1 9 5 1 , se halla 
de manifiesto al púb l i co en la Se
cretar ía respectiva por espacio de 
quince días, durante los cuales y en 
los quince siguientes, p o d r á n for
mularse contra el mismo por los 
interesados cuantas reclamaciones 
se estime pertinentes. 

Ríoseco de Tapia 4270 
Toreno del Sil 4277 
Vi l lab l ino 4280 
Izagre ' 4283 
Vil lamoratierde las Matas 4286 
C a n d í n . 4288 
P á r a m o del Sil 4298 
Las O ma ñ a s . 4302 
Puente de Domingo Flórez 4318 
Villazala 4320 
Joara 4322 
Villafranca del Bierzo 4323 
Castrotierra 4324 
Bembibre - 4332 
Vegarienza 4345 
Vi l i amol 4346 
Riano , 4347 
Pon ferrad a 4350 
Vega de Espinareda 4351-
Matallana de Tor io 4352 
Valverde de la Virgen 4353 
Saelices del Río 4364 
Cubillas de Rueda 4365 

Formado el Proyecto de Presu 
puesto Municipal Ordinario para el 
ejercicio de 1951, por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuac ión , se anuncia su exposición al 
públ ico en la respectiva Secretaría 
municipal , por espacio de ocho días , 
durante los cuales y en los ocho si 
guientes, p o d r á n formularse recla
maciones. 

Joara 4322 

Confeccionado el P a d r ó n de Auto
móviles para el ejercicio de 1951, 
por los Ayuntamientos que siguen, 
se anuncia su exposición al púb l i co 
en la Secretar ía municipal, por el 
plazo de quince días, al objeto de oír 
reclamaciones. 

Vil lamegil $ 4303 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuac ión , el P á d r ó n dé Edificms y 
Solares para el ejercicio de 1951. 
pe rmanecerá expuesto al púb l i co en 
la Secretar ía municipal respeciiva, 
durante un plazo de ocho días , a fin 
de que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones, 

Molinaseca 4259 
Cimanes de la Vega 4269 
Villamegil 4303 
Joara . 4322 

Habiendo sido confeccionados por 
los Ayuntamientos que se expresan 
a con t inuac ión , los repartimientos 
de Rústica, Colonia y Pecuaria para 
el ejercicio de 1951, es tarán de ma
nifiesto al púb l i co , en la Secretar ía 
municipal respectiva, por espacio de 
ocho días , con el fin de que puedan 
ser examinados por los interesados, 
y formularse reclamaciones. 

Molinaseca 4259 
Cimanes de la Vega 4269 
Campazas 4299 
Villamegil 4303 
Joara 4322 

Propuestos que han sido suple
mentos , habilitaciones y transfe
rencias de crédi to por los Ayunta
mientos que a] final se expresan, 
para -atender distintas obligaciones 
de los mismos, el expediente que al 
efecto se instruye, estará expuesto al 
públ ico en la respectiva Secretar ía , 
para oír reclamaciones, por espacio 
de quince días . 

Joara "4322 
Regueras de Acriba 4362 

Confeccionado por la Junta Local 
Agrícola de los Ayuntamientos que 
al firíal se relacionan, el Plan de Se
mentera, para la c a m p a ñ a de 1950-
51, se encuentra el mismo de mani 
fiesto al púb l i co en la Secretar ía 
municipal , durante el plazo de diez 
días, para que puedan examinar
lo todos los agricultores del t é rmi 
no y presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes. 

Palacios de la Valduerna 4321 

Formadas por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan las 
listas de Familias Pobres con dere
cho a la asistencia méd ico - fa rmacéu
tica gratuita, para el a ñ o 1951, se ex
ponen al públ ico en la Secre tar ía 



respectiva, por espacio de quince 
días, para oír reclamaciones, pasa
dos los cuales no se a d m i t i r á nin 
guna. 

Las O m a ñ a s 4302 
Carracedelo 4348 

Eittidades menores 

len las reclamaciones que se estimen 
pertinentes, 

Villaverde de la Abadía , 15 de D i 
ciembre de 1950.—El Presidente 
(ilegible). 4333 

Junta vecinal de Joarilla^de las Matas 
La Junta Administrat iva de Joa-

r i l l a , en sesión al efecto celebrada, 
a c o r d ó aprobar las siguientes Orde
nanzas locales: de guarder ía rural,-
de aprovechamiento de pastos, de 
aprovechamiento de aguas proce
dentes del pozo artesiano, y dé reco
gida de animales abandonados; las 
cuales se hallan expuestas al públ i 
co por el t é rmino de 'quince días, 
durante los cuales pueden presen
tarse reclamaciones contra las mis
mas. 

Joarilla dp las Matas, 5 de Diciem
bre de 1950—El Presidente, Pom-
peyo Gutiérrez. 4312 

inínisíraclóB de 

Junta vecinal de Azadinos 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el a r t ícu lo 27 (apartado V I I I ) del 
Estatuto de Hecáudac ión vigente, y 
en re lac ión a los a r t í cu los 279 y si
guientes del Decreto-Ley de las Ha 
ciendas Locales de 25 de Enero 
de 1946 (B. O. del Estado de 5 de 
Agosto del mismo año) , en re lac ión 
con el enunciado dj"del a r t ícu lo 2.° 
y 42 del Estatuto de Recaudac ión 
de 29 de Diciembre de 1948, vengo 
en dar a conocer a las Autoridades 
judiciales v municipales, y a los Re
gistradores de la Propiedad, el nom
bramiento de Recaudadores ejecu
tivos, para toda clase de cobranza 
de este Avunta ra ién to , a favor de los 
señofes D, Leandro Nieto Peña y 
D. José Luis Nieto Alba. 

Azadioos, a 15 de Noviembre 
de 1950.-El Presidente, Leopoldo 
de la Mano. 4311 

A los efectos de oír reclamaciones, 
se hallan expuestos ál públ ico en el 
domic i l io del Presidente respectivo, 
durante el pla/o de quince días , los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan: 
Presupuesto ordinario 1951: 

Cea 4336 

Junta vecinal,die Villaverde dé la 
Abadía . 

Habiendo sido aprobado por esta 
Junta un presupuesto extraordinario 
para a t e n d e r á la t e rminac ión de las 
obras de la Escuela d> n iñas y casa-
hab i t ac ión para Maestra, el mismo 
se halla de manifiesto por espacio de 
quince días, a fin de que se formu-

Juzgado de primera instancia 
de L a Bañeza 

Don Francisco Alberto Gutiérrez 
Moreno, Juez de primera instan
cia de La Bañeza y su partido. 
Por el presente se cita y emplaza a 

los presuntos herederos, desconoci
dos, de D,a Concepc ión Sevilla Cha
morro, vecina que fué de esta ciu
dad, heredera testamentaria de la 
causante D.a Engracia Chamorro 
Qu iñones , vecina'que fué t a m b i é n de 
esta ciudad y que falleció en la mis
ma el d ía 6 de Octubre de 1938, a fin 
de que por sí o por medio de Procu
rador comparezcan ante este Juzga
do a usar de su derecho en el j u i c io 
voluntario de t es tamenta r ía de d i 
cha causante, que ha sido prevenido 
a instancia de D. Miguel F a l a g á n 
García, como tutor de la menor de 
edad Felisa Sevilla Fa lagán , niela y 
heredera de la referida causante; ad
v i r t i éndoles de que, si no compare
cen, les p a r a r á el perjuicio a que hu
biere lugar. 

Dado en La Bañeza a primero de 
Diciembre de m i l novecientos cin
cuenta.—Alberto Gutiérrez.—El Se
cretario. DanaiánN Rodríguez,v 
4359 N ú m . 1044.—40,50 ptás . 

Cédula de requerimiento 
En v i r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez Comarcal sustituto de esta 
v i l la , en los autos de ju i c io verbal de 
faltas n ú m e r o 83 1950, que se siguen 
por pastoreo abusivo contra Euíog io 
Salgado Sánchez , con ganado pro
piedad de D. Antonio García , veci
no de León, en v i r tud de denuncia 
del Guarda Jurado de esta v i l la Ce
sáreo J i m é n e z Rivero; se requiere al 
d u e ñ o del ganado denunciado don 
Antonio García , para que en el plazo 
de tres d ías satisfaga en este Juzga
do Comarcal, la cantidad de ciento 
veinticinco pesetas, importe de los 
d a ñ o s causados por el denunciado, 
con el ganado de su propiedad, ad
vi r t iéndole que si pasado dicho plazo 
no hubiese satisfecho dicha cantidad 
se p r e c e d e r á a su ejecución por la 
vía de apremio. 

Y para que conste y su publica
c ión en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, expido la presen
te cédula de requerimiento con el 
visto bueno del Sr. Juez comorcal 
sustituto en funciones en Garrovillas 
n 27 de Noviembre de 1950.-El Se 
cretario, Enrique Diez —V.0 B.0: El 
Juez comarcal sustituto, (ilegible) 

4355 

Cédula de citación 
El Sr. Juez de ins t rucc ión de esta 

ciudad y su partido, por providen
cia de esta fecha dictada en el suma
rio que instruye con el n ú m e r o 152 
de 1950, por aprop iac ión inílebida. 
aco rdó se cite al denunciado José 
Pérez, domici l iado ú l t imamen te en 
Laguna Dalga, para que en término 
de diez d ías , comparezca ante este 
Juzgado con objeto de ser oido, aper
c ib iéndole que de i no verificarlo le! 

i p a r a r á el perjuicio a que hubiere 
lugar. * ' 

Y para que la presente cédula sirva, 
de c i tación a dicho denunciadoi la 

I expido en La Bañeza a 12 de Di
ciembre de 1950.—El Secretario 

: (ilegible). 426$: 

Requisitoria 
B r a n á o ñ Paseiro, Julio, de 34 años, 

hijo de Ricardo y de María, de'esdf-
í do casad®, natural de La Coruña , 
partido de La C o r u ñ í , provincia de 

' í d e m , de oficio empleado, con ins-> 
t rucc ión y sin antecedentes penales, 
domicil iado ú l t i m a m e n t e en León, 
Plaza San Mart ín , 1 y cuyo actual pa
radero se ignora, comparece rá en el 
t é r m i n o de diez d ías en el Juzgado 

< de ins t rucc ión n ú m e r o 2 de Bilbao, 
con el fin de ser reducido a prisión,f 
según lo acordado por la Superiori
dad en causa n ú m e r o 314 de 1946, 

| por el delito de estafa, aperc ib iéndo-
j le que de no comparecer será decía-
i r a á o rebelde y le p a r a r á el perjuicio 
| a que haya lugar. 
j Bilbao, 7 de Dic iembrf de 1950. 

E l Juez de ins t rucc ión , (ilegible). 
430( 

lelalora de Transoorles Miniares ü 
AviacfóB de l eón 

JUNTA ECONÓMICA 
Se saca a concurso el aearreojhte-

rior de la plaza de León, pliegos 
condiciones en la calle del General 
Mola, n ú m e r o 6, bajo, hasta el día 
de Diciembre actual, hora una de lí 
tarde, ce l eb rándose a cont inuac ión 
la subasta. Los gastos del presente 
anuncio serán de cuenta del adjudi
catario, 

León, 20 de Diciembre de 1950.-
E l Secretario de la Junta, Ricardo 
Santos Cabeza. 
4319 N ú m . 1035.-22.50 ptas. 
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